
PIFI 3.3  ProDES-IADA 

 13

III. Políticas de la institución y de la DES para actualizar el ProDES 
  

1. La actualización del ProDES de la DES, será coordinada por un comité colegiado; éste 
debe fomentar la participación de la comunidad universitaria en el proceso de 
actualización de la planeación de la DES, para que los proyectos sean producto de su 
participación y se involucre en su formulación, implementación y evaluación.  

2. Los líderes de los CA deben coordinar la actualización de la planeación de cada cuerpo, 
involucrando a todos sus miembros. 

3. La actualización del ProDES de la DES, debe surgir de un análisis profundo de la 
realimentación del PIFI 3.2, y debe identificar y atender las áreas débiles señaladas en 
dicha evaluación.  

4. Todos los esfuerzos de planeación de la DES estarán fundamentados en análisis 
profusos y colegiados acerca de las fortalezas y debilidades de la DES, y sus evidencias 
estarán documentadas.  

5. La actualización de la planeación de la DES, dará continuidad a las políticas y 
estrategias de la DES formuladas en el marco del PIFI 3.2, y corresponderán con las 
formuladas por el Comité Directivo institucional para la UACJ.  

6. Cumplir con las metas compromiso de la DES en el periodo 2006-2007. Cada 
coordinación, Departamento y la Dirección de la DES, deben contribuir en su ámbito de 
competencia, al cumplimiento de las metas compromiso establecidas en el ProDES.  

7. El proyecto integral de la DES debe ser formulado a partir de los proyectos del PIFI 3.2 y 
actualizado en lo que corresponda. Sus metas deben ser priorizadas y calendarizadas 
cuidadosamente, y sus acciones deben estar sustentadas y permitir el cumplimiento de 
las metas-compromiso establecidas en el ProDES del PIFI 3.3.  

8. Los CA deben actualizar su planeación, sintetizada en sus planes de trabajo; éstos a su 
vez deben ser congruentes con las políticas institucionales y de la DES. 

9. La planeación de la DES debe contribuir a cerrar las brechas de calidad entre los PE de 
la DES y en el nivel de desarrollo de los CA.  

10. La planeación de la DES debe ser congruente y coincidente con otros instrumentos 
vigentes de la planeación de la UACJ, el PIDE, Plan Maestro de Construcciones, PIFI 
institucional, ProGES, recomendaciones CIEES y de los organismos acreditadotes.  

11. Los objetivos, metas y acciones del proyecto integral, así como sus requerimientos, 
deben ser congruentes con las necesidades detectadas en la fase de diagnóstico y 
corresponder al espíritu de continuidad con las políticas y estrategias de la DES.  

12. La planeación de la DES debe contribuir a mejorar su funcionamiento, mediante la 
retroalimentación continua al personal directivo. Emprender acciones preventivas y 
correctivas para mejorar el clima organizacional, la prestación de los servicios 
complementarios de la DES, las actividades de desarrollo académico y la actualización 
docente. 

 


